
AYUNTAMIENTO DE SALORINO
Plaza Constitución, 1     10570 Salorino

Tel: 927 59 30 12 / 23         Fax: 927 59 31 18
e-mail: aytosalorino@gmail.com

B A N D O
INFORMACIÓN DE COLABORATIVO 
RURAL PARA 10 PERSONAS EN LA 

MODALIDAD DE PINTURA 
      D.  ÁLVARO  SÁNCHEZ  COTRINA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SALORINO (CÁCERES), en uso de sus atribuciones

HACE SABER:

Que según la Dirección General de Calidad en el Empleo (SEXPE) ha concedido a este 
Ayuntamiento el Programa Colaborativo Rural “En Salorino pintamos” (Taller de Empleo en la 
modalidad de Pintura), el cual tendrá una duración de seis meses, comenzando el próximo día 1 de 
marzo de 2023.

Se informa que todas aquellas personas interesadas en formar parte del proceso selectivo para 
participar como alumnado-trabajador deberá ponerse en contacto con el SEXPE para desarrollar el 
itinerario individual y personalizado de empleo, trámite previo obligatorio, a través de la orientadora 
del SEXPE (927274627) o una entidad colaboradora.

Podrán participar las personas desempleadas mayores de 18 años e inscritas en los Centros de 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo que:

- Sea desempleada de larga duración: persona que ha permanecido inscrita como desempleada 
en los centros de empleo del SEXPE durante al menos 360 días en los últimos 18 meses anteriores a la 
fecha de realización de sondeo.

 - Y que no sea beneficiaria ni perceptora de prestación contributiva por desempleo en la de  
fecha de realización de sondeo y en la fecha de la contratación.

• La obligación de tener 18 años se debe cumplir en la fecha de contratación por la entidad 
promotora.

• En ausencia de personas desempleadas de larga duración, podrán participar personas jóvenes 
desempleadas menores de 30 años o mayores de 45 años en el momento de la contratación, que no 
sean beneficiarías ni perceptoras de prestación contributiva por desempleo a fechas de cumplimientos 
de requisitos, es decir, finalización del plazo de captación de participantes y fecha de la contratación.
Lo que se hace público para  general conocimiento.

                 En Salorino, a 3 de Enero de 2022.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

FDO.: ÁLVARO SÁNCHEZ COTRINA.
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